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Introducción



✓ Que, por su parte, de acuerdo a datos entregados por el II Estudio Nacional de la Discapacidad del 
año 2015, del Servicio Nacional de Discapacidad, el 16,7% de la población de 2 y más años se 
encuentra en situación de discapacidad, es decir 2.836.818 personas.

✓ Que, al Ministerio de Salud le compete ejercer la función que corresponde al Estado de garantizar el 
libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección, recuperación de la salud y de 
rehabilitación de la persona enferma; así como coordinar, controlar y, cuando corresponda, ejecutar 
tales acciones.

✓ Que, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas (INE), en base a cifras obtenidas del Censo 2017, 
Chile continúa con un proceso de envejecimiento de su población, de modo que el porcentaje de 
personas de 60 años o más pasó de 9,8% en 1992 a 16,24% en 2017, llegando a 2.850.171 personas.

✓ Que, en general, las personas mayores y las personas con discapacidad, por la morbilidad asociada, 
suelen hacer un uso más frecuente de los servicios de salud.
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¿POR QUÉ LA LEY DE ATENCIÓN PREFERENTE?

Fuente: Decreto 50  Modifica Decreto Supremo N°2 del MINSAL, que aprueba Reglamento que regula el Derecho a la Atención Preferente dispuesto en la Ley Nº 20.584  Año  2022 (09 nov.) 



✓ Que, de acuerdo a las cifras de la Encuesta de Caracterización Socioeconómica (Casen)
2017, existirían 672.174 cuidadores en el país, siendo la mayor parte de ellos,
cuidadores no remunerados.

✓ Que, buena parte de las personas mayores y personas con discapacidad se vinculan en
mayor o menor medida con un cuidador o cuidadora

✓ Que, el trabajo de cuidado disminuye el tiempo disponible de los cuidadores y
cuidadoras para acceder a servicios de salud de forma oportuna y de acuerdo con sus
necesidades de salud.
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¿POR QUÉ LA LEY DE ATENCIÓN PREFERENTE?
Cuidadores

7 ✓ Que, adicionalmente, con fecha 21 de octubre de 2021, se publicó la ley Nº 21.380, que
reconoce a las cuidadoras y cuidadores el derecho a la atención preferente en el ámbito
de la salud.

Fuente: Decreto 50  Modifica Decreto Supremo N°2 del MINSAL, que aprueba Reglamento que regula el Derecho a la Atención Preferente dispuesto en la Ley Nº 20.584  Año  2022 (09 nov.) 



Fuente: MINSAL

¿QUÉ ESTABLECE LA LEY DE ATENCIÓN PREFERENTE?



DEFINICIONES 

Cuidador: Es toda persona que, de forma gratuita o remunerada, proporcione asistencia o cuidado, temporal o permanente, para la realización 
de actividades de la vida diaria, a personas con discapacidad o dependencia, estén o no unidas por vínculos de parentesco.
Fuente: Manual sobre la Ley N°20.422
file:///C:/Users/jenny.velasco/Downloads/Manual%20de%20la%20Ley%2020.422.pdf

Discapacidad: Según Ley N° 20.422 se entiende como aquella persona que teniendo una o más deficiencias físicas, mentales, sea por causa
psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, ve
impedida o restringida su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás

Persona mayor: La Ley Nº 19.828 que crea el Servicio Nacional de Adulto Mayor (SENAMA) define como adulto mayor a toda persona que ha
cumplido los 60 años, sin diferencia entre hombres y mujeres

Dependencia: Según Ley N° 20.422 se entiende como el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones
derivadas de una o más deficiencias de causa física, mental o sensorial, ligadas a la falta o pérdida de autonomía, requieren de la atención de
otra u otras personas o ayudas importantes para realizar las actividades esenciales de la vida.

Trato Digno: Son todas aquellas actitudes y acciones que involucran el respeto a las personas sólo por el hecho de ser personas, importando sólo 
esa condición para reconocer su dignidad. 

file:///C:/Users/jenny.velasco/Downloads/Manual de la Ley 20.422.pdf


Población Objetivo





Población adulta mayor (+60 años) en el tiempo, en comunas de la Red Sur Oriente



Distribución de beneficiarios de los seguros de salud por grupo de edad, comunas del SSMSO.

Porcentaje de personas mayores y menos a 60 años, que se encuentran validadas por FONASA y aquellas que no, para las comunas de la Red Sur Oriente.
Periodo: año 2023
Fuente(s): FONASA / INE

FONASA -60; 
58,9%

FONASA +60; 
15,0%

NO FONASA -60; 
24,0%

NO FONASA 
+60; 2,0%

Beneficiarios según previsión

FONASA -60 FONASA +60 NO FONASA -60 NO FONASA +60



Prevalencia (%) de enfermedades cardiovasculares
Comparación entre grupos de edades

Prevalencia porcentual (respecto a población INE), de personas mayores a 60 años y total de la población, con diagnósticos Cardiovasculares, diagnosticadas en la Red Sur Oriente.
Periodo: año 2023
Fuente(s): Atenciones ambulatorias, Atenciones de urgencia, Egresos Hospitalarios



Personas en condición de dependencia



Diagnósticos de Hipertensión Arterial (HTA) por grupos de edad

Personas (vivas) mayores a 15 años, con diagnostico de Hipertensión Arterial, diagnosticadas en la Red Sur Oriente, por grupo etario. 
Periodo: año 2015 y año 2023
Fuente(s): Atenciones ambulatorias, Atenciones de urgencia, Egresos Hospitalarios



Personas (vivas) mayores a 60 años, con diagnóstico de Diabetes Mellitus, inscritas y validadas FONASA para las comunas del SSMSO en el periodo 2023, por sexo 
Periodo: a la fecha
Fuente(s): Atenciones ambulatorias, Atenciones de urgencia, Egresos Hospitalarios

Personas Mayores con Diabetes Mellitus en el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, según sexo

73.535 personas



Caracterización de la población nacional por nivel de capacidad y cronicidad

Estratificación de riesgo en personas (vivas) mayores a 60 años, inscritas y validadas FONASA para las comunas del SSMSO en el periodo 2023, por riesgo (RUB 
ACG)
Periodo: población diagnosticada a la fecha / ACG 2015 a 2017 
Fuente(s): Atenciones ambulatorias, Atenciones de urgencia, Egresos Hospitalarios, ACG 2018



Ranking de causa de muerte en Personas Mayores de 60 años o más y total

Mortalidad proporcional en personas adultas mayores (60 años o más) y total, para las comunas del SSMSO.
Periodo: periodos 2005 y 2022
Fuente(s): Defunciones.





Marco Regulatorio 



Fuente: MINSAL

Pendientes desde Minsal (DIVAP) según marco 

legal:
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✓ Gráfica que incluye cuidadores
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2020-2030



Ord. C37/N° 1705 DEL 18 DE MAYO 2023



a) Credencial o certificado de discapacidad

vigente emitido por el Servicio de Registro
Civil e Identificación.

b) Excepcionalmente, comprobante de
inicio del proceso de calificación y
certificación de discapacidad, válidamente
emitido por la Comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez (COMPIN), con una
vigencia máxima de 60 días.

a) Cédula de identidad.

b) Pasaporte.

c) Excepcionalmente, cualquier
otro documento emanado de
autoridad competente, que acredite
fehacientemente la identidad y
edad del beneficiado.

¿CÓMO SE IDENTIFICARÁN O ACREDITARÁN LOS BENEFICIARIOS?

Fuente:. Artículo 4.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente

Persona mayor de 
60 años

Persona con 
discapacidad

Cuidador

a) Documento que acredite que la persona figura en
calidad de cuidador o cuidadora, emitido por el
encargado o responsable de los programas, unidades o
centros que indica la ley.

a) Emitido por el encargado o responsable de
los programas, unidades o centros

i. El Programa Red Local de Apoyos y
Cuidados del MIDESO y Familia.

ii. El Programa de Atención Domiciliaria a
Personas con Dependencia Severa de los
establecimientos de APS.

iii. Las Unidades de cuidados paliativos
universales presentes en los distintos niveles
asistenciales de salud.

iv. El Programa de Cuidados Domiciliarios, del
SENAMA.

v. Los Centros de Apoyo Comunitario para
Personas con Demencia (ex Centros Diurnos
para Personas con Demencia).



a) Credencial o certificado de discapacidad

vigente emitido por el Servicio de Registro
Civil e Identificación.

b) Excepcionalmente, comprobante de
inicio del proceso de calificación y
certificación de discapacidad, válidamente
emitido por la Comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez (COMPIN), con una
vigencia máxima de 60 días.

a) Cédula de identidad.

b) Pasaporte.

c) Excepcionalmente, cualquier
otro documento emanado de
autoridad competente, que acredite
fehacientemente la identidad y
edad del beneficiado.

¿CÓMO SE IDENTIFICARÁN O ACREDITARÁN LOS BENEFICIARIOS?

Fuente:. Artículo 4.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente

Persona mayor de 
60 años

Persona con 
discapacidad

Cuidador

a) Documento que acredite que la persona figura en calidad de
cuidador o cuidadora, emitido por el encargado o
responsable de los programas, unidades o centros que indica
la ley.

a) Emitido por el encargado o responsable de los programas,
unidades o centros

i. El Programa Red Local de Apoyos y Cuidados del MIDESO y
Familia.

ii. El Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia
Severa de los establecimientos de APS.

iii. Las Unidades de cuidados paliativos universales presentes en los
distintos niveles asistenciales de salud.

iv. El Programa de Cuidados Domiciliarios, del SENAMA.

v. Los Centros de Apoyo Comunitario para Personas con Demencia (ex
Centros Diurnos para Personas con Demencia).

b) Documento emitido por el Establecimiento de Larga Estadía para
Adultos Mayores (ELEAM) en donde ejerce el rol de cuidador o
cuidadora en forma remunerada.

c) Certificado del Registro Nacional de Discapacidad, de la persona
natural que brinde cuidados a personas con discapacidad.

d) Documento que informe la calidad de persona cuidadora, que
emita el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

e) En los casos en que la persona no partícipe de ninguno de los
supuestos señalados en los literales precedentes, podrá acreditar
su condición de cuidador o cuidadora presentando una declaración
jurada simple respecto de su rol y copia simple del medio de
acreditación de la calidad de persona mayor o persona con
discapacidad, señalado en el inciso segundo y tercero precedente,
de quien se encuentra a su cuidado.
Los documentos señalados en los literales a), b), c) y d) no podrán
tener una vigencia superior a un año contado desde la fecha de
emisión.
La declaración del literal e) tendrá una vigencia de seis meses
contado desde la fecha de emisión."



Medidas a adoptar 



Derecho a la Atención Preferente

Mecanismos de atención diferenciada y prioritaria con el fin de facilitar el acceso a las acciones de salud

Fuente:. Artículo 4.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente



I. Consulta de salud preferente

Incluye:

✓ Consultas en atención primaria

✓ Consulta de especialidades y subespecialidades

✓ Consultas de urgencia

✓ Realizadas por profesionales médicos y otros profesionales o técnicos de salud

III. Toma de exámenes o procedimientos médicos más complejos 

Exámenes: complementan el proceso de atención del beneficiado y que pueden
consistir en un procedimiento clínico, prueba de laboratorio o de imagenología.

Procedimiento médico más complejo: prestación de salud que se otorga a un sujeto
de atención preferente que implica el uso de equipamiento, instrumental,
instalaciones, tecnologías y profesionales especializados.

Fuente:. Artículo 6., 16,17,18,19 - De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente



Medidas a adoptar

1. Solicitud de día y hora de atención (presencial):

Contar con mecanismo de atención diferenciada ya sea, por:

➢ Un área de atención especial

➢ Sistema físico o digital de asignación de turno preferente u otro

➢ Acorde al método de asignación de número que se utilice en el
establecimiento respectivo.

Establecer mecanismos para atención
diferenciada de los sujetos de atención

preferente

Ejemplos de mecanismos:
✓ Entrega de horas en tiempos protegidos
✓ Ventanilla única
✓ Facilitador para toma de hora
✓ Entrega de horas vía telefónica o digital
según pertinencia
✓ Entrega de citación en domicilio, otros

Fuente:. Artículo 7.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente



Programación de horas
•Contar con horas protegidas según determinación de cada establecimiento

•MINSAL podría establecer un número de horas de atención preferente

2. Entrega de día y hora para la atención 

Medidas a adoptar

Fuente:. Artículo 8.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente

Si el Horario de Atención Protegida
para los beneficiarios no es reservado
en su totalidad

•Se podrán disponer las horas para atención del público general

Horario idóneo para solicitud y entrega
de horas

•Horas de atención protegida deben ser en un horario apropiado (condiciones climáticas, desplazamiento y
movilización hacia el centro de salud, otros)

En caso de agendamiento digital o
telefónico

•Mecanismos que permitan identificar a los beneficiarios y que ellos accedan a las horas protegidas

•Al realizar la atención de salud se constatará la calidad de persona mayor, persona con discapacidad o
cuidador

En establecimientos de la red pública
de salud, que asignan horas para
consultas o procedimientos de
especialidad

• Se considerará a los beneficiados de manera preferente para la asignación de horas, en relación a otros 
pacientes con la misma priorización



3. Asignación prioritaria para la consulta de salud de urgencia

1

En los casos en que el
beneficiado requiera atención de
emergencia o urgencia, se
aplicará el sistema de
categorización establecido en el
protocolo respectivo.

2 3

Si al beneficiado no se le asigna
una categoría que implique riesgo
vital o secuela funcional grave:
✓ Será considerado de forma

preferente dentro de la
categoría de riesgo que se le
asigne en la evaluación clínica.

✓ En todo caso, éstos deberán
ser reevaluados según lo
indique el sistema de
categorización aplicado,
debiendo modificar la
categoría si corresponde.

Si al beneficiado se le asigna
una categoría que implique
riesgo vital o secuela funcional
grave:
✓ Primará el criterio clínico

para la priorización de los
pacientes

✓ No se aplicará la preferencia
por edad o condición de
persona con discapacidad

✓ Sin perjuicio de que estos
factores formen parte de la
ponderación clínica.

Servicio de emergencia:
✓ Las atenciones en el servicio de emergencia o urgencia, aplicaran protocolos respectivos vigentes de atención de urgencia
✓ Según condición de salud y riesgo vital de acuerdo al sistema de categorización del Índice de severidad de la emergencia (ESI)

Fuente:. Artículo 9.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente

Medidas a adoptar



Documentos SSMSO del Índice de severidad de la emergencia (ESI) 



4. Medidas a adoptar para una interconsulta

1 2 3

Si de la consulta de salud, sea o no de urgencia, el médico o profesional de salud considera necesario que el sujeto de atención preferente sea
evaluado por un médico especialista, generando una interconsulta o derivación, deberá distinguirse:

a) Si el beneficiado
solicita asignación de fecha y 
hora de atención, directamente 
al prestador al que ha sido 
derivado, éstas se le indicarán al 
momento de la solicitud.

Si el establecimiento asigna horas para consultas o
procedimientos de especialidad o
subespecialidad, de acuerdo a priorización
clínica, se aplicará lo dispuesto en la letra c)

b) Si la asignación se realiza por 
medio de un sistema 
interoperable entre los 
establecimientos, el prestador 
que deriva indicará al sujeto de 
atención preferente los datos de 
la citación al momento del 

requerimiento.

c) Si no existe sistema interoperable 
de derivación entre los prestadores, el
establecimiento que deriva deberá 
gestionar la asignación de día y hora 
y comunicarla al beneficiado por 
medio de una citación efectiva en un 
plazo máximo de 72 horas hábiles, 
indicando de manera clara y precisa la 
fecha, hora y profesional definido para 
su atención.

Fuente:. Artículo 10.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente



5. Medios de citación efectiva

Para efectos de la 
gestión de hora para 
interconsulta a 
especialidad se 
entenderá que la 
citación ha sido 
efectiva si se utiliza 
uno de los siguientes 
medios

a) Citación presencial: Registro de la citación en el establecimiento, suscrita por el
beneficiado o su representante legal, apoderado o persona a cuyo cuidado se encuentre.

Fuente:. Artículo 11.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente

d) Carta certificada: Nómina del correo en la que conste la fecha del envío al domicilio
informado por el beneficiado, su representante legal, apoderado o persona a cuyo
cuidado se encuentre.
Deberá dejarse constancia de las gestiones realizadas.

c) Visita domiciliaria: Registro de la visita domiciliaria, con indicación del nombre y la
firma de quien recibió la citación, que podrá corresponder al beneficiado, su
representante legal, apoderado o persona a cuyo cuidado se encuentre.
Se debe registrar el nombre del funcionario que efectuó la visita y el resultado de la
misma.
La citación deberá entregarse en sobre cerrado, dirigida al beneficiado.

b) Llamada telefónica: Registro de la llamada telefónica con contacto efectivo con el
beneficiado, su representante legal, apoderado o persona a cuyo cuidado se encuentre,
con indicación de su resultado.
La llamada debe efectuarse en días y horarios diferentes; registrando todos los intentos
de contacto. En caso de disponer de sistema de grabación de llamada, éste deberá
conservarse, como respaldo.

Medidas a adoptar



Prescripción: La indicación de medicamentos que realiza el profesional de la salud facultado para ello, en los términos
establecidos en el artículo 101 del Código Sanitario

Dispensación de medicamentos: la entrega informada del producto farmacéutico al sujeto de atención preferente,
utilizando un lenguaje claro y comprensible, considerando los requisitos para la correcta administración del mismo y
orientándolo acerca de su uso.

La atención preferente consiste en:

II. Prescripción y dispensación de medicamentos

1. Emisión y gestión de la receta médica Emisión en el acto la receta respectiva, entregándola al
beneficiado o remitiéndola a la farmacia.

Prioridad en gestión de la receta:

- Generar una alerta que permita identificar a
beneficiarios (si es posible)

- Se fomentará la entrega de productos en domicilio
para personas con dependencia o discapacidad
severa.

2. Entrega de número para la 
dispensación de medicamentos en la 
farmacia

3. Dispensación de medicamentos en la 
farmacia

Entrega de forma preferente e informada, una vez
solicitados estos o de acuerdo al número otorgado.

Establecer mecanismos para 
dispensación preferente de 

medicamentos

• Área de atención 
especial

• Sistema de 
asignación de turno 
preferente

Fuente:. Artículo 12 , 13 , 14,15 .- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente



Difusión y Protocolos



Pendientes desde Minsal (DIVAP) según marco legal:

✓ Documento para certificación de cuidadores

✓ Afiche que incluye cuidadores

¿Qué exigencia se hace a los prestadores sobre la difusión de este derecho?
Consignar el texto del derecho a la atención preferente y oportuna, con caracteres legibles, en un lugar visible y de fácil acceso del recinto.

Creole Haitiano 

Difusión del Derecho a la Atención Preferente 

Fuente:. Artículo 21.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente

¿Cómo se establecerá la forma en que cada establecimiento hace efectivo este derecho?
Un reglamento se debe dictar en un plazo de seis meses desde la publicación de la ley para establecer la forma en que se aplicará la atención 
preferente en cada establecimiento de salud.



Afiches Ley de Atención Preferente  
SEREMI - RM 



Afiches Cuidador/a 
SEREMI - RM 



Protocolos locales y el sistema de seguimiento

✓ Cada establecimiento de salud deberá generar un protocolo local de adecuación para la aplicación de las medidas 
dispuestas en este reglamento

✓ Implementar un sistema de registro y seguimiento que permita consignar
❖ La identificación del beneficiado
❖ El primer contacto con el establecimiento
❖ Las atenciones realizadas en ejercicio del derecho a la atención preferente y oportuna.

Fuente:. Artículo 20.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente y Decreto 2

Cabe señalar que el desarrollo del protocolo local tiene por objetivos:

✓ Que los prestadores, según nivel de complejidad, definan la capacidad real y las brechas que poseen para dar 
respuesta a las 3 dimensiones que considera la ley.

✓ Generar un registro de los beneficiarios que acceden a la atención preferente.
✓ Tiempo estimado para alcanzar la atención preferente en las poblaciones beneficiarias (implementación 

progresiva) en todas sus dimensiones.
✓ Ser un medio de verificación que pueda ser utilizado por la Superintendencia de Salud para la fiscalización 

respectiva.



Protocolos existentes en SSMSO

Sub Red 
Comunas -  Hospitales Centros de Salud APS-Hospitales Protocolos Ley Preferente Nombre del protocolo Año  realizado 

Año termina 
vigencia 

Sub Red 
Cordillera 

CRS - Puente Alto CRS Hospital Provincia Cordillera SI
Protocolo derecho a la atención 
preferente

ene-21 ene-26

San José de Maipo (APS) Hospital San José de Maipo SI

Protocolo de gestión local 
asociada a selección de la 
demanda y ley preferente en 
CRAA del complejo Hospitalario 
San Jose de Maipo

may-21 may-26

Sub Red La 
Florida

Hospital Hospital Eloísa Díaz de La Florida SI
Instructivo de cumplimiento Ley  
21.168.y 21.380

may-23 may-28

Sub Red 
Santa Rosa 

La Pintana

El Roble SI
Protocolo que regula el derecho 
a la atención preferente

may-23
-

Pablo de Rokha SI Gestión de la demanda - 2023

San Rafael SI
Protocolo de selección de 
demanda

abr-23 -

Santo Tomás SI
Protocolo de gestión de la 
demanda
presencial y remota (telesalud)

- 2028

Santiago Nva. Extremadura SI
Protocolo: implementación de 
selección de demanda. 
Agendamiento de horas

dic-22 dic-27

Flor Fernández SI Gestión de la demanda - 2026

La Granja
CESFAM Malaquías Concha SI Norma de  preferente mar-23 -

CESFAM La Granja SI
Protocolo de atención 
preferencial

abr-23 abr-24

Total 

Protocolos de Ley atención preferente 6 (Hospitales: 2 y APS: 4 )

Protocolos de Gestión de la demanda :5 

11



Protocolos APS 
SSMSO

Protocolos Hospitales - SSMSO



➢ El Ministerio de Salud, dictó el decreto N° 2 de julio 2020, que aprueba reglamento que regula el

derecho a la atención preferente dispuesto en la Ley Nº 20.584 que permitirá la correcta

implementación, de este derecho en la red asistencial a lo largo del país.

➢ El reglamento de la Ley dispone la adopción de medidas generales de buen trato y accesibilidad, y

medidas específicas para establecer mecanismos de atención diferenciada y prioritaria para los

sujetos de atención preferente.

Decreto 2: 



Documentos Buen Trato SSMSO

Fuente:. Artículo 5.- De la acreditación de la condición de sujeto de atención preferente y Decreto 2



Brechas



1. Actualización de Diagnóstico demográfico y epidemiológico de la situación de personas mayores SSMSO                          

Brechas levantadas 

6. Pendiente desde MINSAL en lo referente a marco regulatorio: 
a) Documento para certificación de cuidadores
b) Gráfica que incluye cuidadores
c) Elementos de apoyo técnico: OOTT para atención preferente en APS                                                  

2. Contar con registro de las Personas con Discapacidad, inscritas en el Registro Nacional de discapacidad, del territorio del SMSSO

4. De los establecimientos  de APS, cuatro tienen protocolos locales, aprobados con Resolución Exenta

5. En los establecimientos  hospitalarios, dos tienen protocolos locales, aprobados con Resolución Exenta

8. Capacitación a los equipos de salud de la red Sur Oriente  sobre Ley de atención preferente                               

9. Capacitación buenas prácticas relacionada al buen trato: 
✓ Poca sensibilización de los equipos. 
✓ Falta empatía de los usuarios
Fuente: Encuesta Ley Preferente 2022 SSMSO

7. Accesibilidad Universal, es necesario actualizar definiciones y levantar brechas 
Fuente: Encuesta Ley Preferente 2022 SSMSO

Accesibilidad universal: es decir, entornos, procesos, bienes, servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, en los términos del literal para ser comprensibles, 
utilizables y practicables por todas las personas, en condiciones de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y natural posible.

3. Contar con registro de cuidadoras/es, territorio del SMSSO



Plan de Trabajo



Línea estratégica:
Proceso continuo de la Atención de
Salud

Área:
Acceso y oportunidad de atención 

Línea de Trabajo Acción Indicador Medio verificador Responsables

I. Atención preferente y 
oportuna en consulta de 
salud Atención Primaria, 
Secundaria, Terciaria y 
Urgencia/Emergencia

II. Atención preferente y 
oportuna en prescripción y 
entrega de fármacos

III. Atención preferente y 
oportuna en exámenes

IV. Atención preferente y 
oportuna en procedimientos 
más complejos

V. Adoptar medidas generales 
de Buen Trato, accesibilidad, 
y medidas específicas para 
establecer mecanismos de 
atención diferenciada y 
prioritaria para los sujetos de 
atención preferente

1. Levantar información existente 1. Existencia de  información normativa y 
regulatoria  (Si/No)

Documentos normativos y regulatorios  
existentes

Dra. Jenny Velasco Peñafiel

1.1. Actualizar diagnóstico 
demográfico y  epidemiológico 
existente

1. 1. Diagnóstico actualizado de Personas 
Mayores (Si/No)

Informe del diagnóstico demográfico y 
epidemiológico de PM

Ing. Francisco Suarez. 
Sr. Fredy Diaz

2. Estandarizar formato de protocolo 2. Existencia de formato estándar de 
protocolo (Si/NO)

Protocolo  con formato estándar de la Ley 
atención preferencial

Dra. Jenny Velasco Peñafiel 
Dra. Elisa Llach                                   
 Dra.  Aura Romero 
T.S. Patricia Orellana 

3. Apoyar en el desarrollo de 
protocolos en los establecimientos 
de la red

3.1.  Porcentaje de Establecimientos de APS 
con Protocolo actualizado 

Protocolos Estandarizados en 
establecimientos de APS

QF. Miriam Crespo 
Kin. Maria Alejandra Ramirez                                      
Psl. Sebastian Jirón       
T.S. Priscila Ahumada 
T.S. Patricia Orellana 
EU. Karla Gomez
Ing. Lorena Morales
Nut. María José Fernandez

3.2. Porcentaje de Establecimientos 
Hospitalarios con Protocolo actualizado 

Protocolos estandarizados en 
establecimientos Hospitalarios de la Red 

Dra. Aura Romero Barrientos                                      
T.M. Milicent Salazar
QF. Miriam Crespo                     
 Psl. Sebastian Jirón       
T.S. Priscila Ahumada                                     
T.S. Patricia Orellana
EU. Karla Gomez  
Ing. Lorena Morales
Nut. María José Fernandez

4. Validar protocolos 4. Porcentaje de Protocolos validados con 
Resolución Exenta 

Resolución Exenta de cada protocolo Dra. Aura Romero Barrientos 
Dra. Jenny Velasco Peñafiel                                   
 Kin. Maria Alejandra Ramirez
Kin. Gabriel Rojas
Ing. Lorena Morales

5. Implementación en cada 
establecimiento de salud los 
protocolos de Ley atención 
preferencial  de PM, personas con 
discapacidad y cuidadores/as. 

5.1 Porcentaje de Establecimientos con 
Protocolos de Ley Preferente en su página 
Web 

Información subida en la página Web del 
SSMSO, de  la Ley de atención Preferente de PM, 
personas con discapacidad y cuidadores/as.

Luis Sáez

5.2 Porcentaje de establecimientos con 
capacitación  on-line o presencial a sus equipo de 
salud 

Lista de asistencia 
Programa de capacitación

Todos

6. Monitoreo y seguimiento 6. Porcentaje  de establecimientos que recibieron 
visitas presenciales, para monitorear y supervisar 
la implementación de los protocolos 

Informe de visitas Todos

Objetivo:
Mejorar acceso y oportunidad de 
atención, impactando en la disminución de 
los tiempos de espera



Formato estándar de Protocolo. 
Ley de Atención Preferente en salud para Personas Mayores de 60 años, Personas con Discapacidad  y sus cuidadores/as



Formato estándar de Protocolo. 
Ley de Atención Preferente en salud para Personas Mayores de 60 años, Personas con Discapacidad  y sus cuidadores/as



Formato estándar de Protocolo. 
Ley de Atención Preferente en salud para Personas Mayores de 60 años, Personas con Discapacidad  y sus cuidadores/as



Manual
Metodología de Trabajo para la construcción de Protocolos 

Ley de Atención Preferente en salud para Personas Mayores de 60 años, Personas con Discapacidad  y sus cuidadores/as
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